
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 808/2013 
á, 12 de diciembre de 2013 

111islllos que l'ienen con el oficio firlllado por el sáior Alcalde Mullicipal Secretaria GeJLeral 
Oficio No. 01496/2013, de feclzn 05 de agosto de 2013, recibidos en recepción de docume/ltos del 
Concejo Municipal en fec/u¡ 19 rfe agosto de 2013, porque en curnplimiento del artículo 12 
uumeml 17) de la Ley No. 2028 de Municipalidades, se re11lite a coJwcinzie¡¡fo y considemción 
del Honorable Concejo Municipal el expediellte relati'l'o ni CONTRATO DE USO DE 
SUPERFICIE N° 248/2013, SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,12 MT2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
"SAGRADO CORAZON DE JESUS", DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", DISTRITO MUNICTPAL N° 10 - U.V. 108, A SUSCRIBIRSE CON 
SEVERINA SJLES ARANIVAR. 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Me/Jlorial de solicitud de Adjurficacióll de terreno, presentada a ln Secretaria 
General del Cobiemo Mu.Hicipal de feclzn, 27 de agosto de 2002, certificnción de Céduln de 
ldentidnrf No 2989050 SC., rfe SEVERINA SILES ARANIBAR, el plano de proyecto rfe 
nuwsoleo por 5,00 llletros cuadrados y adjunta Cnrrítult1 de Expediente N° 071002. 

Que, por el Oficio de fecha 26 de Nouiembre de 2012, referente a Apersonamiento y 
prosecución rfe trtÍIIlite de Sei1eri11a Siles Aranii'ar. 

Que, por el lllforme Técnico N° 284/2013, rfe fecha 06 de mayo de 2013, ren/i::;arfo por Arq. 
Sil7'Ú7 Craciela CnntpDilDl'O Hurtarlo, profesíollal "B" Control de Gestión Dirección de 
Cc111enterios Municipales, Dirigirlo a Abog. A. jorge Queirolo R., Director de Ce111enterios 
A1wzicipnles, donde su parte sobresaliente dice: 

R.enlizarfn la inspección í11 "sitz1" de feclzn 28/12/2011, se pudo venficar lo siguiente: 

• A1zclw 
• Profimdirfad 

... 2,00 m/. 
. .. 2,56 1111. 

Limites 11 Colindartcias del Ten'elw. 

Al Norte: 
Al Sur 
Al Este: 
Al Oeste: 

Mausoleo N°10 del 111isnw bloque 
Pasillo Municipal E-0 24 
Mausoleo N°24 riel mismo blor¡ue 
Mausoleo l\1°22 riel JlliSJIIO bloque 

Ubicación del Terreuo: 

.. .2,00 mi. 
. . . 2,00 mi 
. .. 2,56 1111. 
. . . 2,56 ml. 

Ln llbicación del Tcrrello con respecto al cementerio, seria al lano Sur- Oeste (lado derecho riel 
ingreso ppal) Sector 1-0, blor¡ue 24, Pasillo E-0-24, mausoleo N° 23.Las 111edidns verificarlas el! 
la inspección técnica señala unn Sllperficie útil 5,12 1112 que 110 coinórfe con lo que dice el 
mcntorial ni el plano preselltndo, el terreno se encuentra construido un mausoleo co111puesfo por 
sels nichos y una copilla nl larfo izquierdo coll 4 asarlos ln constmcóón dnta nproxi111adamente 
del 17/to 2004, con lo expllesto se establece que la superficie segúu meHsura es de 5,12 rn2 por 
otro Indo se rccomiclldn ennze¡¡rfnr plallo nw'l'O con las 1nedirfas verificnrfns en In inspeccióll 
técl!ica los li111ites y colilldancins riel terreno y la ubicación del numsoleo. 

Que, referente a In Remisión de Liquidación de pago de uso de suelo riel Ce111enterio 
Mwlicipnl '�Sagrado Corazón de Jesús". N° ;,1y2013 d�fech� 10 de junio rfe 2013

.
, elabonlo ( 

por In LIc. G. Roxn nn Molmn P. P rofesw 1101 B de 1 a D urwo 11 de Ce me 11 ten o, dm grdo n 1 · ., 1\ JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

jorge Queirolo Rocha, Director de Cemmterios Municipales, adjunta Formulario OMA 
02/06008 No 0027657, por 5,12 Mts2, a Bs.-225.- el Mt.2, un total de Bs. 1.152.- (Un Mil 
Ciento Sesenta y Dos 00/100, Bolit,innos). Más Bs.-2,50 por reposición Formularios. 

Que, el lnfornu'
, 

Legal No 258/2013, de fecha 18 de junio de 2013, Ref SOLICITUD DE 
ADJUDICACTON DE TERRENO PARA MAUSOLEO., realizado por realizado por Abog. 
D. Ki111berly Flores Pérez., Consultor legal de la Dirección de Cementerios Municipales 
dirigida ni Abog. Andrés jorge Queirolo Rocltn ,Director de Cementerios Municipales 
Recomenda/Ido dnr wrso n la solicitud de nd¡udicacióJZ del terreno para lv1nusoleo, todn ve.: que 
ln solicitante caJLcelo lo com!spondicllte y cumplió con los rer¡uisitos exigidos por In nor111a 
·uige¡¡te .Es pcrtinen/e scJ/nlar r¡uc el contrato de Uso de Supc1jine debe inclnir, en la cláusula 
de In duración del colltrnto, el rcconocinúento por parte de los solicitrzntes, r¡ue se eJLco11trnbn en 
posesión del espacio de terre/lo el 27 de agosto de2002, fecha en que se i11ició el trámite de 
ndj ud icncióJL. 

Que, por In Resolución Adntinistmti7'11 N° 558/2013, defeclw20 dejullio de 2013Jirmnda por 
el lllg. Pcrcy Fernríndez A1lez., Alcalde Municipal GAMSC., Ing. Co. lv1nrín Renee Serrate 
Tarnbillo, Secretaria de Entidades Oesconcelltrndns Oescentrnlizrzdas y Empresas Mwticipnles, 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de CemeJZterios Municipales, Abog. Dixy 
Ki111bcrly Flores Pércz Consultor de la DirecciÓJZ de Cementerios Municipales. Resol"uielldo 
adjudicar por el tiempo rfe treinta años a la solicitante Se7'erinn Siles Arnni·uar, el terreno pnm 
uso de 11111/LSoleo, instmyelllio n Asesoría Legal hagn el respectá>o Contrato, previa 11crificnción 
del cu1rrplinJiellto de cada uno de los requisitos exigidos en las normas I'ige11tes. 

Que, por el Oficio Interno SEDDEM C.I. N° 0976/2013, de fcclw 05 de agosto de 2013, Ref: 
REMISION DE EXPEDIENTE Y CONTRATO PARA ENVIO AL H. C.M. dirigido n lng. 
Percy Fe nuíndez. A1lez, Alcn.lrfe M un icipnl, PÍn Abog. Roillu lo Pereda Snh111ticrra, Secretario 
Geneml; de la lng .Co. Maria Re11ce Sermte Tarnbillo, Secretaria de Entidades Desconcen.tradns 
Oescentmllzadas y Empresas Municipnles. 

Que, La Ley !v1nrco de Autonoillias y Descentralización, establece que, la nutono111in se ejerce n 
trm>rs de La potestad de crear, recaudar y/o adillinístmr tributos e im,ertir sus recursos de 
acuerdo a In Constitución política del Estndo y la ley; La plan�ficación, programación y 
ejeCitción de su gestión política, a.dnzinistrati71a, técnica, económica, fúumciera, wlturnl y 
social. 

Que, la Ley rfe Municipalidades, dispone que los Gobiemos Municipales puC'da.n otorgar 
concesiones de uso y disfrute de bienes de donzillio público con carácter estrictmllente felllpoml, 
las nwles no podrán exceder de trein tn (30) mios, de acuerdo con un Reglnmen to Especial. 

Que, La Ordenanza M zuzicipnl No. 27/90, de feclza 4 de Septielllbre de 1990, en su Art. 1, 
señala que los lotes de terreno rfestinarfos 11 In construcción de mausoleos particulares en los 
cenicntcrios n1unicipnles de la ciudad, sertÍil adjudicados lllediante Contrato de Uso de 
Superficie, por un tiempo d.e 30 nrlos, de acuerdo 11 lo establecirto en los artículos 20"1 al 209 del 
Código Ci1>il, incluyendo una cláusula r¡ue estnblezm In oblignci6n de pagar una Co11tribución 
Anual por servicios, ntmzteninziento y vigilallCÚI m los cam¡1osantos; y que los Contratos de 
A di udicnción serrín ex tendidos por el EjCCit ti11o Municipal previrz Resolución Adrn i 1/lstmth'll, 
trmnitación de rigor y pago del precio. El Art. 4 de ln 11/Ísllln norma legal, sella/a que el! los 
wsos en que Sl' hnyn cumplido el término de 30 111l.os ell posesión del lote rfe terreno, In 
adjudicataria o lzcredero (s) debidamente acreditado deberá suscribir un nuevo Contrato de Uso 
de Supeificie sin costo adicionat a excepción de las co11tribuciones nmtnles de7'engndas. 

Que, Mediante Ordemmza Mullicipal No. 153/2002, de fecha 7 de nm,iembre de 2002, se 
npmeban los 1110ntos pnm In collcesión de espacio en los Cemcllterios Municipales por perio 
de 30 a¡/os, co11 rfcreclto 11 rcnomción gmtuita n partir de la gestión 2002, estableciendo en 
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articulo Quinto r¡ue los Cementerios de Categoría "B" de los cernenlerios m1lnicipoles, el costo 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs.2W,OO y el artículo Sexto serlnla que este nrancel será 
rwlonuiticnmentc achwliwdo sobre In bnse de la -uarinción de ln cotización del dólar 
estrzdounidense con respecto a ln moneda nacional, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de lrz gestión correspondiente. 

El l-1. Conce¡o Mllnicipnl de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en 11so de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión de fecha 1 2  de diciembre de 2013 dicta lo siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrato de Uso de Supe1:ficie N° 248/2013: se adjudicn 
por el tiempo de 30 arios, a fm'or de ln señom SEVERlNA SILES ARANIVAR, sobre u11 

espncio de terreno de 5,12 nzts.2, en el Cementerio J'vlwzicipnl "S AGRADO CORAZON DE 
JES US" U. V. N° 108, Distrito Municipal N° W, de esta ciudad de Santa Cmz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ucdrz encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución lvJunícipal. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 37 1-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia l�l 

SoMo&Tooos 


